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DECRETOMJI\4ERO 0067 DE ENERO 19 DE?ÜTz

,,POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO OEt QUI¡'IO|O PARA LA VIGENCIA

FtscAL 2022"

EL GOBERNADOR ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO,

En ejercicto de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombla en
su artículo 305, Decreto Nacional 111 de 1996 en su artículo 82 y la Ordena nza 022 de
agosto 31 de 2014 en sus artÍculos BS y 9l y la Ordenanza 015 de 2020 y la resolución

No.00223 del 14 de enero del 2022.

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 305, hace alus¡ón a las
atribucrones del Goberr;ador. e indicó en el nl¡meral 2' como una de ellas, la de "Dirigir
y coordinar la acción adntinistrativa del departamento y actuar en su nombre como
gestor y promotor del desarrollo integral de su teritorio, de conformidad con la
Constitución y las leyes"

2. Que el Lrecreto Nacional No. 1'1 1 de 1996 "Porel cual se compilan la Ley 38 de 1989.
la Ley 179 de 1994 y Ia Ley225de 1995 que conforman el estatuto orgánico del
presupuesto" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingrcsos de la
Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será ceñificada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos públicos la
disponibilidad será ceñificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. La
disponibilidad de ias apropiaciones para efectuar /os fras/ados presupuestales será
certificada por el jefe de presupuesto del órgano respectivo (L. 38/89, art.68; L.
179/94, art. 35)".

3. Que ta Ordenanza No. 022 del 31 de ;;rgosto del 2014, en el articulo 89 hace alusión
a ias modificac¡ones al decielr.: rje liquirjación, y establece que, "Las modificaciones
al anexo del decreto de liqudación c.¡ue rio mcriifi.qtlen en cada órgano c entidad ei
monto de sus aprap¡ac¡ones de funciona¡nienlo, servicio a la deuda e ¡nvers¡ót)
aprobados por la Asamblea Departamental, se harán mecliante Decreto expedido por
el Gobernador. Esfos acfos administrativos requ¡eren para su validez el concepto
favorable de la Secretaría de Hacienda. Si.se frala de gaslos de inversión se requiere
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DECRETO NIJMERO OM7 ENERO ISDE2O22

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL

PRESUPUESIO GENERAL OE GASTOS DEL DEPARTAMENIO DEL

QUTND¡o PARA LA vlGENctA FtscAL 2022"
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QuelaHonorableAsambleaDepartamentalexpidiólaordenanzaNo.01Bde2021,
,,por medio de la cual se expide el Presupuesto General del Departamento del Quindío

para la vigencia fiscal 2022, se determinan /os tngresos y se clasifica el gasto''.

QueelGobiernoDepartamentalexpidióeldecretoNo'710de2021,"PoRMEDlo
DEL CIJAL SE LIQUIDA EL PRESUPI.]ESTO GENERA L DEL DEPARTAMENTO DEL

QUIND1O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022, SE DETERMINAN LOS /NGRESOS Y

SE CLAS/F/CA EL GASTO'.

7. Que de conformidad al artículo décimo primero de la ordenanza No. 018 del 01 de

diciembre de 2021 , se hizo alusión a los cambios en el Plan operativo anual de

inversiones - POAI, e indico lo siguiente:

ART1CULO DÉCtMO CtJARTo. Los camb¡os del Ptan Operativo Anual de lnversiones, de

la vigencia podrán efectuarse mediante acto admin¡strativo, siempre y cuando no alteren

el valor total de ta lnversiÓn y contarán con la autorizaciÓn previa de la secretaria de

Planeación Depaftamental y con /os sa/dos d¡sponibles en el Presupuesto de Gasfos.

8. Que la secretaria de Hacienda, med¡ante oficio s.H.D.T.51.145.01 - 00',l0',l del 18 de

enero de 2022, solicila traslado presupuestal en aras de dar cumplimiento a la

implementación de estrategias de fortalecimiento del desempeño Fiscal de la

Administración Departamental del Quindío, respetando la destinación de los recursos

de acuerdo con la normatividad vigente. (oficio que hace parte integral de este

Decreto).

9. Que, para realizar el traslado la Secretaria de Hacienda, requiere contracreditar

recursos por valor de ($3.891.058) TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y

UNMILCINCUENTAYOCHOPESOSM/CTE,enlossiguientesrubros:

ademásdelconceptofavorabledelaSecretaríadePlaneaciÓnDepartamental.Copia
áá á"á" á"tr. seiá enviadá a b secretaría de Hacienda del Deparlamento c'on el fin

;; q;;;" efectúen /os ajustes en el Programa Anual Mensualizado de Caia "

RPÚBUCADECOI-OI,SI,A4#
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4.QuelaordenanzaNo.022del3ldeagostodel2014,enelartículo92indic.aacerca
del certificado ae oisponiuitiaad para tráslados presupuestales que, "El cetTificado de

ai"finioitia"d para éfectuar frai/aclos presupuestales en el presupuesto del sector

central del Depaftamento, será expediáo por et Jefe de Presupuesto de la secretaría

de Hacienda. En bs rsta,blecimientos Públicos dicho ce¡fificado será expedido por el

jefe de Presupuesto o quien haga sus veces"'



REPÚBUCA DECOLO¡,AIA

DECRETO NÚMERO OOOT ENERO 19 DE2O22

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL

PRESUPUESTO GEIVERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022"

UNIDAD EJECUTORA O3O7

SECRETARIA DE HACIENDA

0307 - 2.3.2.O2.O2.009.00.00.00

c307 - 2.3.2.O2.O2.009.00.00.00.4599002.048

0307 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4599002.048.9 1119 20

10. Que la finalidad del traslado presupuestal de la Secretaría de Hacienda, requiere

acreditar recursos por valor de ($3.891.058) TRES MILLONES OCHOCIENTOS

NOVENTA Y UN MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE, en los s¡guientes rubros

UNIDAD EJECUTORA O3O7

SECRETARIA DE HACIENDA

NOM BRE

0107 - 2 Gastos

0307 - 2.3 lnversión

0307 - 2.3.2

Adquisición de b¡enes y
servicios s3,891,0s8

I s¡,ggr,osa
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w
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coDtGo NOMBRE VALOR

0307 - 2

0307 - 2.3

0307 - 2.3.2

0307 - 2.3.2.02

0307 - 2.3.2.O2.O2

0307 - 2.3.2.O2.O2.OO9

0307 - 2.3.2.02.02.009.00

0307 - 2.3.2.O2.O2.009.00.00

Gastos s3,891,0s8

lnversión
Adquisición de bienes y
servicios
Adquisiciones d¡ferentes
de act¡vos

Adquisición de servicios
Servicios para la

comunidad, sociales y
personales

Servicios para la
comunidad, sociales y
personales

serv¡cios para la
comunidad, sociales y
personales

s3,891,0s8

s3,891,0s8

53,891,0s8

s3,891,0s8

s3,89r,0s8

s3,891,0s8

s3,891,0s8
Servicios para la

comunidad, sociales y
persona les

Se rvicio de s¿ neamiento
fiscal y financiero
lmplementación de
estrateg¡as de
fortalecimiento del
desempeño fiscal de la
Administración
departamental del

Quindío
Otros servicios de la

ad m inistrac¡ón pública

n.c.p.

s3,891,0s8

s3,891,058

s3,891,0s8

coDtGo VALOR

s3,891,0s8

s3,891,0s8

0307 - 2.3.2.02

Adquisiciones diferentes
de act¡vos

s 3,891,0s8

0307 - 2.3.2.O2.O2.009.00.00.00.4599002
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DECRETO NIJMERO 0ffi7 ENERO 19 DE2G22
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8bh.,6- "POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL

PRESUPUES¡O GENERAL DE GASTOS OEL DEPARTAMENTO OEL

OUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022''

l i. Qué la Jefe de Presupuesto, certif¡có la existencia de la disponibilidad presupuestal

en el rubro a contracreditar el día '19 de enero de 2022, esto, en cumpl¡mento de lo

dispuesto en el artículo 92 de la Ordenanza No.022 del 31 de agosto del 2014

12.Que la Secretaría de Hacienda Departamental emitió concepto favorable el día 19 de

enero de 2022, para la realización del traslado presupuestal sol¡c¡tado, en

cumplimiento de lo establec¡do por el artículo 89 inciso 2" de la ordenanza No. o22

del 31 de agosto del 2014.

13. Que la Secretaría de Planeación Departamental emit¡ó concepto favorable mediante
oficios s.P.P.c .74.40.01 - 00054 el día 1B de enero de 2022, para la realización de

los traslados presupuestales solicitados, en cumplimiento de lo establecido por el

articulo 89 inciso 2" de la Ordenanza No. 022 del 3'l de agosto del 2014.

14. Que, en v¡rtud de lo anterior, el Gobernador encargado del Departamento del Quindío

DECRETA

ART|CULO pRIMERO: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos del

Departamento del Quindío de la vigencia fiscal2022, aprobado por el ordenanza No. 018

del 01 de diciembre de 2021 , la suma de ($3.891'058) TRES MILLoNES

VALOR

o3o7 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.4599002.o48.a4392' 20

coDtGo
s3,891,0s80307 - 2.3.2.02.02

s3,891,0s80307 - 2.3.2.02.02.008

5 3,891,05 80307 - 2.3.2.02.02.008.00

s3,891,0s80307 - 2.3.2.02.02.008.00.00

s3,891,0s80107 - 2.3.2.O2.02.008.00.00.00

s3,891,0580307 - 2.3.2.O2.O2.008.00.00.00.4599002

3,891,0580307 - 2.3.2.O2.O2.008.00.00.00.4599002.048

3,891,0s8

NOMBRE

Adquisiciórr de servicios

Servicios prestados a las

enrpresas y servicios de
proti u cc ión

Servicios prestados a las

empresas y servicios de
producción

lmplementación de

estrategias de
fortalecimiento del

desempeño fiscal de la
Ad min¡stración
departamental del Quindío
Servicios de software en

lÍnea (on-line)

Servicios prestados a las

empresas y servicios de
producción

Servicios prestados a las

empresas y servicios de
producción
Servicio de sa neamiento
fiscaly financiero



PJP-IJBUCA DE COLOI"GIA

DECRETO NÚMERO OM7 ENERO 19 DE2Ü22

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN ÍRASLADO EN EL

PRESUPUESTO GE^IER AL DE GASTOS DEL DEPARTAMENfO DEL

QUINO¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022"

OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE, en los

siguientes rubros:

UNIDAD EJECUTORA O3O7

SECRETARIA DE HACIENDA

coDtGo NOMBRE

0307 - 2.3

0307 - 2.3.2

Gastos

Adquisición de bienes y
servicios

s3,891,0s8

s3,891,058

s3,891,0s8

0307 - 2.3.2.02

Adquisic¡ones diferentes
de activos

0307 - ?.3 .2.O2 .O2 Adquisición de servicios

0307 - 2.3.2.O2.O2.OO9

Serv¡cios para la
comunidad, sociales y
personales

0307 - 2.3.2.02.02.009.00

Servicios para la
comunidad, sociales y
personales

0307 - 2.3.2.O2.02.009.00.00

Servicios para la
comunidad, sociales y
personales

0307 - 2.3.2.O2.O2.009.00.00.00

Servicios para la
comunidad, sociales y
personales

0307 - 2.3.2.02.O2.009.00.00.00.4599002

Servicio de saneam¡ento
fiscal y financiero

0307 - 2.3.2.O2.02.009.00.00.00.4599002.048

lmp¡ementac¡ón de
estrateg¡as de

forta lec¡miento del

desempeño fiscal de la
Admin¡stración
departamental del

Quindío

53,891,0s8

s3,891,0s8

S3,891,0s8

s3,891,0s8

s3,891,0s8

s3,891,0S8

s3,891,0s8

0307 - 2.3.2.O2.O2.009.00.00.00.4599002.048.91119 - 20

otros serv¡cios de la

ad m inistración pública

n. c.p. 53,891,0s8

ARTíCULO SEGUNDO: Acredítese en el Presupuesto General de Gastos del

Departamento del Quindío de la vigencia fiscal2022, aprobado por el Ordenanza No. 018

del 01 de diciembre de 2021 , la suma de ($3'891'058) TRES MILLoNES

OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE, en los

s¡guientes rubros:

UNIDAD EJECUTORA O3O7

SECRETARIA DE HACIENDA

0307 - 2 Gastos

.

w
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S*,,*r'

VALORNOMBREcoDtGo

s3,891,058

0307 - 2.3 lnversión s3,891,0s8

VALOR

0307 - 2

lnversión

l?.8e1,-Cl9



REPÚBUCADECOLO}TBIA

DECREIO NI]MERO 067 ENERO IgDE 2Ü22

.POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARÍAMENTO DEL

QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022"

ARTíCULO TERCERO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación

Dado en Armenia Quindío, a los (19) diecinueve días del mes de enero de 2022.

JORGE ER N ZAPATA BOTERO
Gobernador

Aprobó; Aleyda lMarín Betancourt / Sec
Aprobó: Luis Alberto Rincon Qu¡ntero /

En rg nto del

Revisó; Andrés N¡aur¡cio Olarte Valderrama / Director Financ¡ero / Secretaria de Haciend

?trts'w'
q"".J"aOr"*

$l,hr"¿á'

reta ade
rio de

Revisó: Beatrjz Eugenia Londoño Giraldo / Contratisia / Secretaría de Haciendil
Elaboró: Erika Tatiana Salinas Muñoz / Contratista / Secretaria de l-laciend{ . .
Elaboro: N¡illy Gabriela Sarria V¡lla / Jefe de Presupuesto / Secretaria de Hacrendafl\i

VALORNOMBREcoDtGo

Adquis¡ciones d¡ferentes de act¡vos

Adqu¡sición de servicios

0307 - 2.3.2.02.02.004

0307 - 2.3.2.02.02.008.00

0307 - 2.3.2.02.02.008.00.00

0307 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00

0307 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.4599002

servicios de producció n

Ad uisición de bienes y servic¡os

Servicios prestados a las empresa5 y

0307 - 2.3.2.02

0307 - 2.3.2.02.02

Serv¡cios prestados a las empresas y

serv¡cios de produccidn

Serv¡cios prestados a las empresas Y

servicios de producc¡ón

Servic¡os prestados a las empresa5 y

servicios de producción

Servicio de saneamiento f¡scal y

financiero
lmplementación de estrateg¡as de
fortalecimiento del desempeño
f¡scal de la Admin¡stración
departamental del Quindío
Servicios de software en línea (on

lin e)

s3,891,0s8

s3,891,0s8

s3,891,0s8

s3,891,0s8

s3,891,0s8

s3,891,0s8

s3,891,0s8

3,891,058

3,891,058

0307 - 2.3.2.02.02-00 8.0 0.0 0.0 0.4 5 9 900 2.048

0301 - 2.3.2.02.02.O08.00.00.00.4599002.O48.84392 20

PUBLIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

del u ind io

@

0307 - 2.3.2

s3,891,058


